
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 

 
 
 

RESOLUCIÓN N° 2025180016151566 
20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE MÍNIMA CUANTIA POR GRANDES SU-
PERFICIES No. MC-283-CENACAVIACION-2025 CUYO OBJETO ES LA "ADQUISICION DE PAPE-
LERIA PARA LAS OFICINAS DEL BASPA25". 
 

 
EL DIRECTOR DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 

(Ordenador del Gasto) 
 

 
En uso de las facultades legales, en especial las que le confiere la Resolución N° 4130 del 16 de junio de 2022 del 
Ministerio de Defensa Nacional, por la cual se expidió el Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de 
Defensa Nacional, modificado parcialmente por la Resolución N° 4213 del 13 de octubre de 2023 y la Resolución 
N° 4223 del 23 de junio de 2022 ”Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la 
contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas Funciones de carácter ad-
ministrativo y se dictan otras disposiciones”, debidamente facultado para celebrar contratos, en concordancia con 
la Circular No 2024315014513913 del 9 de junio del 2024, Acta de Posesión N° 27 de 29 de junio del 2024, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993 y la Resolución No. 4223 del 
23 de junio de 2022, “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de 
bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se 
dictan otras disposiciones”, el DIRECTOR CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
AVIACIÓN tiene competencia delegada que por Ley le corresponde al Señor Ministro de Defensa Nacional, en lo 
que se refiere a la competencia para celebrar contratos en el proceso de contratación pública, así como, los demás 
actos inherentes a la actividad contractual. 
 

Que, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN, adelantó el PROCESO 
DE MÍNIMA CUANTIA POR GRANDES SUPERFICIES No. MC-283-CENACAVIACION-2025 CUYO OB-
JETO ES LA "ADQUISICION DE PAPELERIA PARA LAS OFICINAS DEL BASPA25" a través de la Tienda 

Virtual de Colombia Compra Eficiente. 
 

Que, el presupuesto asignado para el presente proceso es hasta por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($20.000.000,00), INCLUIDO IVA Y TODOS LOS IMPUESTOS DE LEY, discriminados de la siguiente 

forma: 
 

ARTICULO PRESUPUESTAL (SIIF 
NACIÓN) 

 
DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 

VALOR TOTAL DE LOS RU-
BROS 

A-02-02-01-003-002 
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y AR-

TÍCULOS RELACIONADOS 
$                         20.000.000,00 

VALOR TOTAL $                         20.000.000,00 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 36625 DEL 2 DE OCTUBRE DE 2025 
 

 
 
 
 
NOTA: Este certificado de disponibilidad presupuestal será validado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC) de la Agencia de Contratación Pública Colombia Compara Eficiente. 
 
Que, La necesidad de la Unidad Militar se resumen a continuación:  
 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  
 

NOMBRE CUENTA 
 

     

A-02-02-01-003-002     PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS RELACIONADOS 

A- 02-02-01-003-002-01                    

ITEM CÓDIGO 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - IN-
VENTARIOS) 

BASPA25 NECESI-
DAD 

TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO MATE-
RIAL SAP (OP-

CIONAL) 

CÓDIGO OTAN - 
NOC (OPCIO-

NAL) 

1 3212801 RESMA CARTA.                                                                                                                 

Resma de papel bond, tamaño carta por 500 ho-
jas,medidas 21,6 x 27,9cm, de 75gr. 

UNI-
DAD  

0 918 918 14111519 1247687 7530-80-
0005505 

2 3212801 RESMA OFICIO:                                                                                                        

Resma de papel bond, tamaño oficio por 500 hojas, 
medidas:21,6 x 33 cm de 75gr. 

UNI-
DAD 

0 250 250 14111507 1501336 7530-80-
0005506 

 
Que, la presente selección se realiza de conformidad con los parámetros establecidos por la Tienda Virtual de la 
plataforma Colombia Compra Eficiente, para la modalidad de Adquisición en Grandes Superficies. En dicho entorno 
se verificaron las empresas que ofrecen resmas con las características requeridas por la CENAC de Aviación, y 
que además cuentan con precios competitivos. Como resultado de esta revisión, se identificaron las siguientes 
empresas: FERRICENTROS S.A.S. (NIT 800.237.412-1), SUMIMAS S.A.S. (NIT 830.001.338-1) y SHALOM GES 
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S.A.S. (NIT 900.664.206-4), las cuales presentan existencias disponibles y disponibilidad de entrega, conforme se 
evidencia en las cotizaciones relacionadas a continuación: 
 

 FERRICENTROS S.A.S.  
 
ITEM 1. 

 
ITEM 2. 

 
 

 
 SUMIMAS S.A.S 
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 SHALOM GES S.A.S 
 
ITEM 1. 

 
ITEM 2. 

 
 
 
 

Que, las cotizaciones allegadas fueron revisadas por el comité técnico estructurador quien determina que la tota-

lidad de ellas cumplen íntegramente con lo requerido. En mérito de lo expuesto el comité técnico estructurador 
avala técnicamente las TRES (03) cotizaciones que se presentaron, lo anterior se concluye en el oficio de aval Con 
radicado No. 2025665035228643 de fecha 11 de noviembre de 2025 que reposa en la carpeta maestra, a las 
mismas se dio traslado al comité económico estructurador, para ser consideradas en el análisis económico.   
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Que, Frente a las cotizaciones previamente avaladas por el comité técnico estructurador, el comité económico 
estructurador procede a realizar la verificación del RUES (Registro Único Empresarial y Social) de la empresa 
nacional con el propósito de verificar su registro mercantil ante la cámara de comercio, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FERRICENTRO SAS 
 

 
 
SUMIMAS S.A.S 
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SHALOM GES S.A.S 
 

 
 
 
Que, conforme al numeral X, literal D, inciso d) establecido en los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén 
incluyen (a) IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable; adicionalmente para el presente proceso se establecieron 
las cantidades mínimas y máximas de acuerdo con el presupuesto y cubrimiento de la necesidad con los valores 
ofertados en la tienda virtual, de tal manera que la cotización que cubre el 100% de la necesidad es la de la 
empresa SUMIMAS S.A.S. (NIT 830.001.338-1) 
 
Que, en ponencia N° 470 del 14 de noviembre del 2025,el señor Teniente Coronel ZAMBRANO DONADO JUAN 
MANUEL, en calidad de Gerente del Proyecto se permite solicitar al Comité de Adquisiciones de la Central Admi-
nistrativa y Contable Especializada de Aviación, recomiende al señor Coronel HÉCTOR GERMAN CRUZ LARA, 
Director de la Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación y Ordenador del Gasto, APROBAR EL 

ESTUDIO PREVIO y la ADJUDICACIÓN del PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA POR GRAN-
DES SUPERFICIES No. MC 283-CENACAVIACIÓN-2025, cuyo objeto es la "ADQUISICION DE PAPE-
LERIA PARA LAS OFICINAS DEL BASPA25" a la empresa SUMIMAS S.A.S. identificado con NIT 
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830.001.338-1, por el valor total de DIECINUEVE MILLONES NOVESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($19.994.380,00) incluido IVA y todos los impuestos de 
ley, conforme a los precios unitarios presentados en su respuesta al evento de cotización (oferta). 

 
Que, el Ordenador del Gasto acogió la recomendación del Comité de Adquisiciones de la CENTRAL ADMINIS-
TRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN y,  
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA POR GRANDES SU-
PERFICIES No. MC 283-CENACAVIACIÓN-2025, cuyo objeto es la "ADQUISICION DE PAPELERIA 
PARA LAS OFICINAS DEL BASPA25" a la empresa SUMIMAS S.A.S. identificado con NIT 830.001.338-
1, por el valor total de DIECINUEVE MILLONES NOVESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($19.994.380,00), conforme a los precios unitarios presentados en su 

respuesta al evento de cotización (oferta) 
 
ARTICULO SEGUNDO: Adquiérase el total de la necesidad de la Unidad Militar, teniendo en cuenta el cubrimiento 
de la necesidad del 100% con el presupuesto asignado y los valores desagregados, de la siguiente forma: 
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
Y/O SERVICIO 

UNIDAD 
 MEDIDA 

NECESI-
DAD TO-

TAL 

VALOR UNITARIO ANTES 
DE IVA 

IVA 19% VALOR UNITARIO  CON IVA TOTAL NECECIDAD 

RESMA CARTA.                                                                                                                 
Resma de papel 
bond, tamaño 

carta por 500 ho-
jas,medidas 21,6 x 
27,9cm, de 75gr. 

UNIDAD  918  $                     14.000   $             2.660   $        16.660   $          15.293.880,00  

RESMA OFICIO:                                                                                                        
Resma de papel 

bond, tamaño ofi-
cio por 500 hojas, 
medidas:21,6 x 33 

cm de 75gr. 

UNIDAD 250  $                     15.800   $             3.002   $        18.802   $             4.700.500 ,00 

 
VALOR TOTAL 

 
 

$19.994.380,00 

CDP  $20.000.000,00 

SOBRANTE  $5.620,00 

 
 

VALOR NECESIDAD TOTAL $ 19.994.380,00 

PRESUPUESTO ASIGNADO CDP $ 20.000.000,00  

SOBRANTE $ 5.620 

% CUBRIMIENTO 100% 
% LIMITACION  0% 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su notificación y contra el 
mismo proceden los recursos de ley, de conformidad con el artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTICULO TERCERO: Publíquese en la tienda virtual del Estado Colombiano TVEC 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Dada en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de 2025 
 
 

 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

CR. HECTOR GERMAN CRUZ LARA 
Director de la Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación Ordenador del Gasto 

 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
TC. JUAN MANUEL ZAMBRANO DONADO 

Gerente del Proyecto 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CT.  DUARTE PINTO JAIME ANDRES 
COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR 

 
ORIGINAL FIRMADO 
SS. QUIROZ LEITON CARLOS SANTIAGO 
COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR 

 
ORIGINAL FIRMADO 
MARIA FERNANDA BELTRAN GARCIA 
COMITÉ ECONÓMICO ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR  
 
ORIGINAL FIRMADO 
BEATRIZ NATALIA CAMARGO OSORIO 
COMITÉ JURÍDICO ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 
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